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Resolución No. 208-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 28 de octubre de 2020)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 
Que, la Red de Ciudades Creativas, fue creada por la UNESCO en el año 2004, con el propósito de 
fomentar el aprovechamiento del potencial creativo, social y económico de las colectividades locales, 
con el objetivo de promover la diversidad cultural; las industrias creativas locales, aumentar su 
competitividad y diversificar la economía de la ciudad; 
 

Que, el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural del Ecuador Zonal 6, (INPC), invitó al cantón 
Chordeleg, heredero de la habilidad, creatividad e innovación de sus artesanos desde la época 
milenaria a formar parte de la postulación a la Red de Ciudades Creativas de la UNESCO;  

 
Que, el 16 de junio de 2017 la UNESCO Ecuador, aceptó la solicitud de postulación de Chordeleg a 
la Red de Ciudades Creativas, en el campo Artesanías y Artes Populares; 
 
Que, la UNESCO, el 31 de octubre de 2017, a través de su página oficial hizo el anuncio de  las 
nuevas “Ciudades Creativas” designadas en el año 2017; integrando a Chordeleg  a esta red 
mundial; 

Que, esta designación constituye un reconocimiento singular, a la contribución histórica de  
artesanos y artesanas artífices, para conservar y perpetuar estos saberes ancestrales y posicionar a 
Chordeleg como una ciudad y un cantón que tiene identidad propia, centro artesanal, cultural y 
comercial de prestigio;  

En ejercicio de sus atribuciones 

Resuelve: 

Entregar los siguientes reconocimientos a la labor en las distintas ramas artesanales como: joyería, 
paja toquilla, calzado y cerámica, distinción que se hace a los siguientes ciudadanos:  
 
1.- EL Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, considerando que  
el Señor Luis Sarmiento; se ha destacado como artesano artífice en la rama de la joyería y su labor 
ha sido imperecedera contribuyendo a preservar y resaltar el patrimonio cultural intangible de los 
Chordelenses. 
 
2- EL Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, considerando que 
la Señora Virginia Luna;  se ha destacado como artesana artífice en la rama de la paja toquilla y su 

http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=34321&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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labor ha sido imperecedera contribuyendo a preservar y resaltar el patrimonio cultural intangible de 
los Chordelenses. 
 
3.- EL Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, considerando que 
la Señor Ricardo Salinas; se ha destacado como artesano artífice en la rama del calzado y su labor 
ha sido imperecedera contribuyendo a preservar y resaltar el patrimonio cultural intangible de los 
Chordelenses. 
 
4.- EL Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, considerando que 
la Señor Israel Marin;  se ha destacado como artesano artífice en la rama de la cerámica y su labor 
ha sido imperecedera contribuyendo a preservar y resaltar el patrimonio cultural intangible de los 
Chordelenses. 
 
Atentamente, 
 

 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 

 

 

 
 
 
 


